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VERIFICACIÒN DE REQUISITOS TÈCNICOS SUBSANABLES 

 CONVOCATORIA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 081 DE 2022 

 

Objeto: ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PARA EL CONTROL Y MANEJO DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES 

FÍSICAS Y ELECTRÓNICAS QUE LLEGAN Y SALEN DESDE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA DEL 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES ESE.  

 

Ciudad y fecha:                            Ipiales, 1 de septiembre de 2022 

 

VERIFICACION TECNICA  

 

Una vez revisada la subsanación técnica presentada por el proponente, el Líder de Gestión documental 

informa que NO cumple con las especificaciones técnicas por la Institución y la normatividad aplicable en 

cuanto a gestión de archivo electrónico, conforme al concepto adjunto, que expresa: 

 

“Me permito informarle que en la respuesta al anexo 01 la proponente describe algunas características 

que no están incluidas en la propuesta original, sin embargo no existe claridad en la propuesta sobre los 

pasos para lograr una parametrización de las TRD y el CCD de la institución y sus series y subseries con 

el software propuesto, según lo estipula la Circular Externa 002 del 2012 (AGN) “Los Sistemas de Gestión 

de Documentos Electrónicos de Archivo, deberán contemplar el uso de instrumentos archivísticos como 

los Cuadros de Clasificación Documental y las Tablas de Retención Documental, de forma que se 

armonice la gestión documental en ambientes físicos y electrónicos, estableciendo un solo modelo para 

toda la entidad, en el cual se atiendan los principios de procedencia, orden original, descripción colectiva 

e integridad archivística de los fondos, a partir de agrupaciones documentales (serie, sub-serie, 

expediente)”; todo esto encaminado a establecer los principios de un Sistema de Gestión de Documento 

Electrónicos de Archivo iniciando desde Ventanilla única, según lo estipula el Artículo 19 de la Ley 594 

de 2000 “Las entidades del Estado podrán incorporar tecnología de avanzada en la administración y 

conservación de sus archivos, empleando cualquier medio técnico, electrónico, informático, óptico o 

telemático, siempre y cuando cumplan con los requisitos contemplados en la ley.”  Por lo tanto la 

propuesta estaría incompleta. “ 

 

VER ANEXO 1. 

 

VERIFICACIÓN TECNICA DEFINITICA: NO CUMPLE 

 

Por lo anterior se tiene que la propuesta presentada por el oferente, DIANA CRISTINA MESA MESIAS 

Identificada con C.C. 37.084.986  NO CUMPLE. 

 

Finalizada la evaluación económica, técnica y jurídica, el comité de contratación del Hospital Civil de 

Ipiales E.S.E. recomienda declarar DESIERTO el presente proceso de selección. 

 

Publíquese en la página web www.hospitalcivilese.gov.co, con el fin de dar cumplimiento al principio de 

publicidad de la gestión contractual. 

 

Para constancia se firma, 

 

Original firmado      Original firmado 

LUIS ANTONIO MUESES CORAL    LUIS ANTONIO GUZMAN 

Subgerente de Administrativa y Financiera HCI  Subgerente de Prestación de Servicios 

mailto:juridica@hci.gov.co
http://www.hospitalcivilese.gov.co/
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Original firmado      Original firmado 

MARIA EUGENIA ROSERO E.    DANIEL CORAL LARA  

P.U: Recursos físicos     Líder Oficina Jurídica y de Contratación 

       Invitado 

 

 

Original firmado       Original firmado  

ANDRES MARTINEZ M.     ANA LUCIA CHAMORRO                         

Abogado oficina jurídica HCI    Líder de gestión Documental  

Invitado  
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